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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña Cristina Bejarano Martínez, secretaria
de la Sección Primera de la Sala de lo so-
cial del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid.

Hago saber: Que en el recurso de suplica-
ción registrado en esta Sección con el núme-
ro 5.445 de 2009, interpuesto por la letrada
doña Ana Belén Vicente Minarro, en repre-
sentación del demandante don Abdellah El
Ouahabi, se ha dictado en el día de la fecha
auto con la siguiente parte dispositiva.

Diligencia de la secretaria judicial.—En
Madrid, a 16 de diciembre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
dar cuenta del estado de las presentes actua-
ciones y de la entrada en fecha 14 de diciem-
bre de 2009 de un escrito de la parte recu-
rrente en el que se manifiesta su intención de
desistir del recurso planteado.—Doy fe.

Ilustrísimos señores don Ignacio Moreno
González-Aller, don Javier París Marín y
doña María José Hernández Vitoria.—En
Madrid, a 16 de diciembre de 2009.

Habiendo visto las presentes actuaciones la
Sección Primera de la Sala de lo social de este
Tribunal Superior de Justicia, compuesta por
los ilustrísimos señores citados, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 117.1 de la Cons-
titución española, en nombre de Su Majestad
el Rey y por la autoridad que le confiere el
pueblo español, han dictado el siguiente

Auto número 41 de 2009-12-30
En el recurso de suplicación núme-

ro 5.445 de 2009, interpuesto por la letrada
doña Ana Belén Vicente Miñarro, en nom-
bre y representación de don Abdellah El
Ouahabi, siendo parte recurrida “Elacarma,
Sociedad Limitada”; siendo magistrado-po-
nente el ilustrísimo señor don Javier París
Marín, y deduciéndose de las actuaciones
habidas lo siguiente.

La Sala acuerda: Que accediendo a lo so-
licitado expresamente, se tiene a don Abde-
llah El Ouahabi, parte recurrente en suplica-
ción en estas actuaciones, por desistido en
ellas, a dicha parte, con la consiguiente fir-
meza, que ahora así se declara, de la resolu-
ción objeto de tal recurso de fecha 17 de ju-
nio de 2009, dictada por el Juzgado de lo
social número 7 de Madrid, en sus autos de
demanda número 266 de 2009.

Una vez firme el presente auto, remítanse,
junto con testimonio de él, las actuaciones al
Juzgado de lo social de origen, dejando las

debidas notas de los libros de esta Sala,
uniendo el original de este auto al libro de
autos y sentencias de esta Sala y dejando tes-
timonio de él en la pieza separada de recurso
de suplicación, pieza que en su momento
será debidamente archivada en esta Sala.

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles
que contra esta resolución pueden interponer
recurso de súplica en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación, ante esta misma
Sala y por los trámites del recurso de reposi-
ción a que se refieren los artículos 451 a 454
de la Ley 1/2000, según disponen los artícu-
los 185.1 y 186 de la Ley de Procedimiento
Laboral, previo depósito de 25 euros, al que
vendrán obligados todos aquellos que no
tengan la condición de trabajador o benefi-
ciario del régimen público de la Seguridad
Social, que deberán efectuar en la cuenta co-
rriente número 2826000030/número de re-
curso, que esta Sección Primera tiene abier-
ta en el “Banco Español de Crédito”,
sucursal 1026, sita en la calle Miguel Ángel,
número 17, 28010 Madrid (disposición adi-
cional decimoquinta de la Ley Orgánica
1/2009, de 3 de noviembre). La interposi-
ción del citado recurso no impide la inme-
diata ejecutividad de lo acordado en este
auto, todo lo cual se llevará a efecto.

Así por este nuestra auto lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—Ante mí, la
secretaria judicial (firmado).

Diligencia de la secretaria judicial.—En
Madrid, a 16 de diciembre de 2009.

Seguidamente se cumple lo ordenado y se
notifica el anterior auto mediante correo con
acuse de recibo.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación y cita-
ción en forma a “Elacarma, Sociedad Limi-
tada”, que se encuentra en ignorado parade-
ro, con la advertencia de que las
resoluciones judiciales que se dicten en el
procedimiento, salvo las que deban revestir
la forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento, se expide el presente para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios de esta Sala.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/43.543/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 28
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de juicio verbal nú-
mero 347 de 2009, sobre otras materias, se

ha dictado la resolución del tenor literal
siguiente:

Fallo
Estimo la demanda formulada por el pro-

curador don Francisco Javier Díaz Menén-
dez, en nombre y representación de doña
Domitila Macas Pineda, contra don Domin-
go Mena Rodríguez y declaro haber lugar a
la misma, y en su virtud:

1. Confiero a la madre-demandante,
doña Domitila Macas Pineda, la guarda y
custodia sobre la hija menor de edad, Yési-
ca-Yaime Mena Macas, así como el ejerci-
cio en exclusiva de la patria potestad sobre
la menor Yésica-Yaime Mena Macas.

2. El padre, don Domingo Mena Rodrí-
guez, deberá abonar a la madre, doña Domi-
tila Macas Pineda, en concepto de alimentos
para la hija menor de edad, dentro de los cin-
co primeros días de cada mes y en la cuenta
corriente que esta designe al efecto, la suma
de 250 euros, dicha cantidad se actualizará
anualmente conforme a las variaciones que
experimente el índice de precios al consumo
que publique anualmente el Instituto Nacio-
nal de Estadística u organismo competente,
a partir del 1 de enero de 2010.

Igualmente el demandando deberá satisfa-
cer el 50 por 100 de los gastos extraordina-
rios que la adecuada atención sanitaria de la
hija común y no estuvieran cubiertos por se-
guro médico alguno, pero siempre que sean
necesarios; o bien, tales gastos los sean en
atención a la adecuada formación académica
de la menor como actividades extraescola-
res, y hayan sido previamente consensuados
por ambos progenitores, y en caso de desa-
cuerdo aprobados por la autoridad judicial.

Todo ello debiendo cada parte abonar las
costas causadas a su instancia y las comunes
por mitad.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid. El recurso se preparará por medio
de escrito presentado en este Juzgado en el
plazo de cinco días hábiles, contados desde
el día siguiente al de la notificación, limita-
do a citar la resolución apelada, manifestan-
do la voluntad de recurrir, con expresión de
los pronunciamientos que impugna (artícu-
lo 456.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil),
debiendo acreditar al interponerlo haber
consignado en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
“Banesto”, número 2456, a favor del pre-
sente expediente, como depósito, la canti-
dad de 50 euros.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Domingo Mena Rodríguez, se


